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25 de noviembre del 2022 

   MH-DM-OF-2783-2022 

 
Señor  

Fernando Quevedo 
Representante en Costa Rica 
Banco Interamericano de Desarrollo  

 
Asunto:  Atención de oficio MIDEPLAN-ACI-OF-0191-2022 

 
Estimado señor: 

 
Me refiero al oficio MIDEPLAN-ACI-OF-0191-2022, suscrito por la Sra. Saskia Rodríguez 
Steichen, Gerente del Área de Cooperación Internacional del Ministerio de Planificación 
Nacional y Política Económica (MIDEPLAN), mediante el cual se comunica la aprobación de la 

solicitud de cooperación no reembolsable para desarrollar el proyecto “Apoyo a la 
implementación del Programa Hacia una Economía Verde II (CR-L1147)”, y se solicita que se 
gestione ante su representada dicha cooperación por un monto de USD 400.000. Este proyecto 

fue presentado por el Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG), quien aportará una 
contrapartida institucional en especie por el orden de USD 350.000.      

 
Los compromisos y previsiones de aporte de contrapartida institucional son completa 
responsabilidad del MAG en el marco del cumplimiento de las directrices y normativas 

presupuestarias y el cumplimiento de la regla fiscal.  

 
Este proyecto tiene como objetivo apoyar a Costa Rica en la implementación de las reformas 
de la Política Climáticamente Inteligente para contribuir con la puesta en marcha de acciones 
definidas en el Plan Nacional de Descarbonización, la NCD y la Política Nacional de Gestión 

del Riesgo vinculada al sector agropecuario, a partir del aporte que el sector agro puede brindar.  

 
En el oficio supra citado, el cual se adjunta, se indica que el proyecto es congruente con el Plan 
Nacional de Desarrollo e Inversión Pública del Bicentenario 2019-2022 en dos áreas 
estratégicas: Innovación, Competitividad y Productividad (específicamente con la intervención 

Programa de Producción Sostenible) y Política Nacional de Adaptación para enfrentar los 
efectos adversos del cambio climático; asimismo, se indica que la cooperación será 
administrada y ejecutada por el BID.  
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Dado lo anterior, y de acuerdo con el artículo 13 del Decreto Ejecutivo N°35056-PLAN-RE, le 
solicito valorar y realizar las gestiones necesarias a lo interno del Banco para que la cooperación 
citada pueda otorgarse y formalizarse. 

 
Atentamente, 

 
 
 

M.E.E. Nogui Acosta Jaén 
Ministro de Hacienda 

 

 
TAR 

 
 

C: Sra. Adriana Bolaños Argueta, Directora de Cooperación Internacional, Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto. 

    Sr. Guillermo González Perera, Jefe, Unidad de Asuntos Internacionales, MAG. 

    Sra. Saskia Rodríguez Steichen, Gerente del Área de Cooperación Internacional, MIDEPLAN. 

 

 

 
 
 
 

 
 
 

Elaborado por: Tatiana Abarca Rojas 

Unidad de Negociación y Contratación del 
Endeudamiento Público 

VB: Melvin Quirós Romero  

Director de Crédito Público 
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